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JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE SABOYÁ BOYACÁ      

 

INFORME SECRETARIAL 

 

Paso a Despacho de la señora Jueza solicitudes, emanadas del Consejo Seccional 
de la Judicatura de Boyacá y Casanare, Radicados y Oficios de distintos Estrados 
Judiciales del país que  a continuación relaciono:  
 
Saboyá, treinta (30) de marzo de dos mil veintidós (2022) 
 
 

MARÍA CONSUELO PÁEZ CORTES 
Secretaria 
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Saboyá, treinta y uno (31) de marzo de dos mil veintidós (2022). 
 

 
ASUNTO 

 
 
 
 
 
En cumplimiento de lo solicitado por el Consejo Seccional de la Judicatura de 
Boyacá y Casanare y otros estados judiciales del País que a continuación se relacionan: 

RADICADO MADG-03-1204  CIRCULARES: CSJBOYC22-83; 22-84; 22-85; 22-86; 22-87; 22-
8822-90; 22-91; 22-92; 22-93; 22-94; 22-95;22-96;  22-97; 22-99; 22-100; 22-101; -OFICIO Nos. 
0403/CYG; 2020-00090- EMDI-LI-M-2022-00281- 022- 0610- OFICIO CIRCULAR No.  21-2503 

RADICADO: 2022-01-159968- 2022-01-167164 (BIS)- AVISO No.004, por Secretaría, 
procédase a  revisar los  libros radicadores e índices que se llevan en el Despacho, 
con el fin de que se verifique, si existen procesos de ejecución que estén 
siguiéndose o cursan en este Estrado Judicial, de quienes se relacionan a 
continuación, en caso afirmativo, por Secretaría líbrese las comunicaciones del caso 
ante las Oficinas  respectivas, previas las constancias  necesarias. 
 
 

JUZGADO PROMISCUO DEL CIRCUITO DE LA PALMA CUNDINAMARCA 

PROCESO DE REORGANIZACIÓN O INSOLVENCIA EMPRESARIAL No. 20022-

00083-00-SOLICITANTE Y DEUDORA MARÍA YANETH ALVARADO VEGA C.C. 

No. 20.698.668 ACREEDORES BANCOLOMBIA Y OTROS 

Tipo de proceso: Liquidación patrimonial de persona natural no comerciante y Procesos de 

Reorganización, entre otros 

Solicitante: Consejo Seccional de la Judicatura de Boyacá y Casanare y otros Estrados 

Judiciales del País. 
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JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE  BUCARAMANGA PROCESO: LIQUIDACIÓN 

PATRIMONIAL (INSOLVENCIA) RADICADO 68001400302020200004300 DEUDOR 

LUIS ENRIQUE LANDAZÁBAL SAN MIGUEL C.C. No. 1.098.737.953   ACREEDORES  

BANCOLOMBIA, CLARO, COOPFUTURO, BANCO ITAU, CORPOBANCA, DIAN, UGPP, 

DEPARTAMENTO DE SANTANDER, MUNICIPIO DE  BUCARAMANGA. 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE  BARRANQUILLA – 

RADICADO  080014053005 2020 00090 00- DEUDOR ÁLVARO LARIOS BOLAÑO C.C. 

NO. 9.876.987- PROCESO  DE LIQUIDACIÓN PATRIMONIAL –PERSONA NATURAL 

NO COMERCIANTE 

SUPERINTENDENCIA DE SOCIEDADES - ASUNTO CUMPLIMIENTO DE ORDENES  

IMPARTIDAS POR LA DIRECCIÓN DE INTERVENCIÓN JUDICIAL- REFERENCI9A 

AUTOS  1. WOLF TRADE INVESTMEN S.A.S EN TOMA DE POSESIÓN COMO MEDIDA 

DE INTERVENCIÓN Y OTROS AUTO 910-002984 (2022-01-101963) DEL 28 DE 

FEBRERO DE 2022 REGISTRO DE MEDIDAS CAUTELARES 2. KARINA PAOLA PÚA 

GONZÁLEZ EN TOMA DE POSESIONES COMO MEDIDA DE INTERVENCIÓN. AUTO 

910-003425 (2022-01-125976) DEL 9/03/2022 REGISTRO DE MEDIDAS CAUTELARES 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DEL ESPINAL RADICADO 2021-

009197-00 QUE DECRETA APERTURA PROCESO DE REORGANIZACIÓN DE 

PERSONA NATURAL COMERCIANTE DEL SEÑOR OSCAR FERNANDO ROZO 

VÁSQUEZ- C.C. No.   93.127.246  

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE APARTADO- ANTIOQUIA, 

RADICADO 050453103001-2021-00361-00 QUE DECRETA APERTURA 

PROCESO DE REORGANIZACIÓN DE CONFORT OPORTUNO EMPRESA 

COOPERATIVA  NIT  811.024.179-5 

JUZGADO VEINTIOCHO CIVIL MUNICIPAL DE MEDELLÍN – ANTIOQUIA 

RADICACIÓN 05001 40 03 028 2022 00068 00 APERTURA DEL PROCESO DE 

LIQUIDACIÓN PATRIMONIAL DE PERSONA NATURAL NO COMERCIANTE DE 

GUILLERMO RAMIRO CARDONA GALLO C.C. No.  70.548.797   

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DEL CIRCUITO DE MONTERREY – 

CASANARE RADICADO NO.  85162 31 89 002 2022 00015-00 ADMISIÓN 

PROCESO DE REORGANIZACIÓN ABREVIADA DE PERSONA NATURAL 

COMERCIANTE DEL SEÑOR JOSÉ ARTURO PULIDO MORENO, C.C. No.  

4090733 

NOTARIA PRIMERA DE FLORIDABLANCA - SANTANDER - ACTA NOTARIAL 

NO. 002 DEL 10/03/2022 DA INICIO A TRAMITE DE NEGOCIACIÓN DE DEUDA 

SOLICITADO POR LA SEÑORA INGRID CAROLINA CABALLERO MARTÍNEZ.  

C.C.  No. 1.098.623.722, CARLOS ALBERTO SANCHEZ ARIAS. 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO DEL CIRCUITO DE MONTERREY- 

CASANARE – RADICADO 85 165 31 89 001 20188- 0441-00 DESISTIMIENTO 
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TÁCITO DEL PROCESO DE REORGANIZACIÓN DE PASIVOS DE LUZ MARINA 

OLARTE DE QUINTERO. 

SUPERINTENDENCIA DE SOCIEDADES - ADMISIÓN PROCESO DE 

REORGANIZACIÓN DE LA SOCIEDAD INTERVENTORA MANARE LTDA. NIT. 

844.004.715 

JUZGADO  SEGUNDO  PROMISCUO DEL CIRCUITO DE MONTERREY –

CASANARE - RADICADO: 8516231890020022-00018 00 – APERTURA 

PROCESO  DE  REORGANIZACIÓN DE PERSONA NATURAL COMERCIANTE 

DEL  SEÑOR  ROGER TORRES LEGUIZAMÓN C.C. 7334740  

JUZGADO ONCE CIVIL MUNICIPAL DE MANIZALES RADICADO- 17001-40-03-

011-2020-00097-00 LIQUIDACIÓN PATRIMONIAL DE PERSONA NATURAL NO 

COMERCIANTE DE LUIS FERNANDO DELGADO MONTOYA C.C. No.  

17.1626.425  

CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA DE BOYACÁ Y CASANARE- 

SOLICITUD DE DIVULGACIÓN RESOLUCIÓN NO. 1650 DENTRO DEL  

RADICADO CNE –E- DG- 2022-002562. CON PONENCIA DEL MAGISTRADO 

JOSÉ NELSON POLONIA TAMAYO,  A FIN DE QUE  SE IMPULSEN CUANDO 

PROCEDA LA  OPORTUNA SANCIÓN DE  LAS  CONDUCTAS  ATENTATORIOS  

DE LOS  DERECHOS   DE LAS  MUJERES EN LA  PARTICIPACIÓN POLÍTICA 

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA – SANTANDER. 

RADICADO: 68000140030092009-00626-00  INFORMACIÓN DE PROCESOS Y 

MEDIDAS CAUTELARES.  DEMANDANTE:  ALIANZA INMOBILIARIA S.A. NIT  

804009532-4  DEMANDADOS CLAUDIA LILIANA RUEDA MELO C.C. 

63.552.956; JAIME FERNANDO TORRES GARCIA C.C. 13.542.191;  

CHIQUINQUIRÁ LÓPEZ DE QUIJANO C.C. 37.791.768; AIDA MARÍA QUIJANO 

LÓPEZ C.C. 63.321.175;  SANDRA MILENA QUIJANO LÓPEZ C.C.63.497.424 

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL DEL CIRCUITO DE BUCARAMANGA RADICADO 

68001-31-03-007-2020-00214-00 REORGANIZACIÓN DE JAIRO SAAVEDRA 

FANDIÑO  

JUZGADO  DIECINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE MEDELLÍN –ANTIOQUIA  

RADICADO 05 001 40 03 019 2022 00166 00 – APERTURA  DE  PROCESO DE  

LIQUIDACIÓN PATRIMONIAL DE PERSONA  NATURAL NO  COMER4CIANTE 

DE FRANKLY JOHOAN SALAZAR LEGARDA 

JUZGADO VEINTIUNO CIVIL MUNICIPAL DE MEDELLÍN ANTIOQUIA- 

RADICADO  AUTO  DEL  25/10/2021  POR MEDIO DEL CUAL SE SOLICITA SE 

INFORME SI EXISTEN PROCESO - SOLICITUDES  DE EMBARGO DE 

REMANENTES, DE  CRÉDITO O LABORALES E  CONTRA DE LAS  SEÑORA  
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DIANA Y BEATRIZ ELENA OSPINA  ESTA ULTIMA IDENTIFICADA CON  C.C. 

32.016.485 

JUZGADO  DIECISIETE  CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA-SANTANDER 

– RADICADO  68001400301720200051700 -  DESISTIMIENTO TÁCITO DEL 

PROCESO DE  LIQUIDACIÓN PATRIMONIAL PERSONA NATURAL NO 

COMERCIANTE  DE OLGA LUCA  ESPINOSA  SOSA 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE BARRANQUILLA – PROCESO  

NO.  080014053995 2020 00090 00- APERTURA  DE PROCESO DE 

LIQUIDACIÓN PATRIMONIAL DE PERSONA NATURAL NO COMERCIANTE 

DE  ÁLVARO LARIOS BOLAÑO C.C. No.  9.876.987 

AGENCIA ESPECIAL DE LIQUIDADOR – A TRAVÉS DEL    DR.  LUIS CARLOS  

OCHOA CADAVID  SOLICITA   SUMINISTRAR LA INFORMACIÓN  Y LOS 

SOPORTES A SU DISPOSICIÓN SOBRE TODO LOS PROCESOS 

JURISDICCIONALES EN LOS QUE FORME PARTE EMDISALUD EN 

LIQUIDACIÓN (EJECUTIVOS, COACTIVOS, LABORALES, REPARTO 

DIRECTA, PROCESOS RESPONSABILIDAD FISCAL, PROCESO A  FAVOR EN 

CONTRA Y TERMINADOS) 

JUZGADO CINCUENTA Y DOS (52) CIVIL MUNICIPAL DE  BOGOTÁ- PROCESO 

DE INSOLVENCIA No. 2022-00126 DE SANDRA PATRICIA BERMÚDEZ 

BARRAGÁN C.C. No. 52.523.184  

JUZGADO CUARENTA  Y TRES  (43) CIVIL MUNICIPAL DE  BOGOTÁ- 

PROCESO DE LIQUIDACIÓN PATRIMONIAL DE  No. 

11001400304320210048200 DE PABLO ALIRIO SUAREZ PULIDO  C.C. No. 

7.333.502 

JUZGADO  SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO DE CHIQUINQUIRÁ – PROCESO 

DE  REORGANIZACIÓN ABREVIADA DE PERSONA NATURAL COMERCIANTE 

DE LA  SEÑORA  NIDIA CELMIRA  CASTELLANOS CASTILLO No. 23.493.637 

ACREEDORES  BANCO  BBVA Y OTROS 

SUPERINTENDENCIA DE SOCIEDADES – CUMPLIMIENTO DE ORDENES 

IMPARTIDAS POR LA DIRECCIÓN DE INTERVENCIÓN JUDICIAL 1.  

ESTRATEGIAS EN VALORES S.A. –EN LIQUIDACIÓN JUDICIAL COMO 

MEDIDA DE INTERVENCIÓN Y OTROS. AUTO 910-004135 (2022-01-150649) 

DEL 22 DE MARZO DE 2022- REGISTRO DE MEDIDA CAUTELAR -2. ELITE 

INTERNACIONAL AMERICAS S.A.S. E LIQUIDACIÓN JUDICIAL COMO 

MEDIDA DE INTERVENCIÓN, Y OTROS.  AUTO 910-0041336 (2022-01-150650) 

DEL 22 DE MARZO DE 2022 REGISTRO DE MEDIDAS CAUTELARES. 

LA SECRETARIA DEL  JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO DEL VALLE 

DEL CAUCA HACE SABER QUE  CON AUTO NO. 490 DEL 22  DE MARZO DE  

2022 ESE DESPACHO DIO TRAMITE A LA  SOLICITUD  DE LA SEÑORA FLOR 
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ELSA DIAZ DE GRAJALES  PARA EL LEVANTAMIENTO DE MEDIDAS 

CAUTELARES DE EMBARGO QUE RECAEN SOBRE EL INMUEBLE  CON FMI 

NO.384-51106 DE LA ORIP DE TULUÁ 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Promiscuo Municipal de Saboyá (Boyacá), 
 

RESUELVE: 

PRIMERO: POR secretaria revisar los libros radicadores e índices que se llevan en 

este Despacho, con el fin de que se verifique si existen procesos de ejecución cuya 

partes son las relacionadas en el cuadro anterior. 

 

SEGUNDO: REMITIR comunicación con destino a las entidades solicitantes y 

relacionadas anteriormente, informando si existe o no procesos en ejecución.  

 

TERCERO: COMUNICAR esta decisión por estado y a través del micro-sitio de este 

Juzgado, se dará a conocer a las partes la copia de esta providencia para los fines 

legales pertinentes (Decreto 806 del 4 de junio de 2020 en concordancia con el 

Acuerdo PSJA20-11567 del 5 de junio de 2020 y demás normas concordantes). 

 
CÚMPLASE. 

 
 
 
 
 

 

  

 

 

Firmado Por: 

 

Liz   Carolina Rojas Salgado 

Juez 

Juzgado Municipal 

Juzgado 001 Promiscuo Municipal 

Saboya - Boyaca 

 

 

La anterior providencia se notifica por ESTADO N°. 14, publicado el 1 de abril del 2022. 
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